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CARTA DE ADHESIÓN A LA RED DE CIUDADES SOSTENIBLES

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los [XX] días del mes de [XX] de [XX],  [incorporar
denominación del municipio] (en adelante, el MUNICIPIO), con domicilio en [XX], representada en esta
oportunidad por [XX], titular del CUIT [XX], en su carácter de [XX] de acuerdo a la documentación legal
que acompaña, manifiesta su voluntad adherirse a la Red de Ciudades Sostenibles creada por Resolución N°
XX-GCABA-MEPHUGC/23 y declara:

Que conoce y acepta  el Reglamento de Funcionamiento de la Red de Ciudades Sostenibles aprobado
mediante Anexo I de la Resolución N° XX-GCABA-MEPHUGC/23 cuya copia se acompaña a la
presente.
Que conoce y acepta que la adhesión a la Red de Ciudades Sostenibles no implica la contracción de
obligaciones ni asunción de responsabilidades por parte del MUNICIPIO ni del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, como tampoco compromisos de orden económico o financiero.
Que designa como contacto para la comunicación a [XX], en su carácter de [XX], correo electrónico [XX].

La adhesión a la Red de Ciudades Sostenibles por parte del MUNICIPIO entrará en vigor a partir del acuso
de recibo de la carta de adhesión por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

FIRMA

ACLARACIÓN
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